
CORTE NACIONAL DE JUSTICIA DEL ECUADOR. - SALA DE LO LABORAL.
Quito, jueves 1 de septiembre del 2016, las I2hl9. Agregúese al proceso el escrito
presentado. En lo principal, en el proceso laboral seguido por CUENCA ESPINOSA
LUIS ADOLFO contra CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
CNT S.A., REGALADO IGLESIAS CESAR ALFREDO, GERENTE GENERAL,
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO; el actor, interpone acción extraordinaria de
protección constitucional dentro del juicio laboral No. 0507-2012. En atención a lo
dispuesto en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional y por encontrarse ejecutoriada la resolución emitida por la Sala en este
juicio, se ordena notificar a las partes y remitir a la Corte Constitucional el proceso
completo. Notifiqucse y envíese.
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En Quito, jueves primero de septiembre del dos mil dieciséis, a partir de las doce horas y
treinta y cuatro minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a:
CUENCA ESPINOSA LUIS ADOLFO en la casilla No. 152 y correo electrónico
cirodiaz70@hotmail.com del Dr./Ab. ALBERTO ANÍBAL MERINO UTRERAS.
CORPORACIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES en lacasilla No. 1184 y
correo electrónico mauriciosanchczl2fajhotmail.com del DrJAb. SÁNCHEZ PONCE
WILLIANS MAURICIO; PROCURADOR^ENERAL-DEtrESTADO en la casilla No.
1200. Certifico: j^rTs)
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